
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE ORALIDAD 

                 Medellín, noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 - 00389 00 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISION, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 Código General del Proceso), se allegue el siguiente requisito; so 

pena de rechazo de la misma: 

 

 

PRIMERO. - Aportará el Registro Civil de Matrimonio que da cuenta del 

vínculo matrimonial existente entre Ángela María Tobón Gómez y David 

Armando Marchena Barraza.  

 

SEGUNDO. -  Se reconoce personería amplía y suficiente conforme al poder 

otorgado, a la abogada OLGA CECILIA LOPERA GUTIÉRREZ portadora de la 

T.P. 106.316 del Consejo Superior de la Judicatura.  

  

 

NOTIFÍQUESE  
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